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Sucesión intestada 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias liquidatorias, atendiendo la solicitud presentada 
por el partido designado en esta causar, referida al pago de sus honorarios, los 
cuales fueron fijados, por medio de auto de fecha 09 de septiembre de 2022 en la 
suma de $6.000. 000.Oo. Además, por auto de fecha noviembre 04 de 2022 se 
dispuso la cancelación del pago de gastos de la sucesión de la causante BERTHA 
BERMUDEZ DE TURRIAGO, debitándolos de los títulos judiciales que, se 
encuentran consignados a favor del trámite, en la cuenta judicial que, este Juzgado 
tiene en el Banco agrario de Colombia. Por otra parte, el partidor Dr. IVAN 
TRUJILLO ARBELAEZ, presentó el trabajo de partición y adjudicación, el cual fue 
objetado y corregido, por tanto, esta judicatura ordena el pago de sus honorarios 
con los siguientes títulos judiciales: 
 
454010000573210 por valor de   $   935.000 
454010000580782 por valor de   $   830.000 
454010000581252 por valor de   $   300.000 
454010000581362 por valor de   $   650.000 
454010000582047 por valor de   $   417.000 
454010000582049 por valor de   $   600.000 
454010000583086 por valor de   $1.200.000 
454010000583948 por valor de   $   575.000 
454010000586638 por valor de   $   414.000 
454010000593842 por valor de   $     31.171 
454010000598075 por valor de   $     43.571 
TOTAL…………………………….$5.995.742 
 
Autorizar por secretaría, los títulos judiciales antes relacionados, con lo cual quedan 
saldados los honorarios fijados a favor del Dr. IVAN TRUJILLO ARBELAEZ, 
haciendo la salvedad que, deberá estar atento en caso que, se requiera alguna 
aclaración posterior del trabajo de partición y adjudicación. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez.  
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